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Día 3 de octuhre de 1971: A las diez horas, fincas núme
ros 1 a la 12, inclusive; a las dieciséis treinta horas, fincas
número 13 a la 19, inclusive,

Dia 9 de octubre de 1971: A las diez horas, fincas núme
ros 20 a la 28, inclusive,

Relación de .afectados, con expresión de número de la finca, pro-
pietario y superficie'afeetada

1. «Conserver¡t Celta, S. A.»: 58 metros cuadrados.
2. Manuel Anta Diez y otros: 20 mekos cuadrados,
3. José Antonio López Fernández: 90 metros cuadrados.
4. «Hijos de Petra Sabio, S. A»: 58 metros cuadrados.
'5. Ramón Jato Pérez, 526 metros cuadrados.
6. José Antonio López Fernández, 66 metros cuadrados.
7. Asunción ,Lance-Pee Gesto: 358 metros cuadrados.
8. José Antonio López Fernández: 213 metros cuadrados.
9. Catalina y V¡tlentina Lillo Serrano: 431 metros cuadra-

dos y arrimo edificación.' ,
10. José Antonio LópezFernández y Camilo López Pérez:

188 metros cuadrados. . ' ,
11. José Rumbo y.José Antonio López Fernández, 100 metros

cuadrados.
12. José Antonio López Fernández y Camilo López 'Pérez,

656 nietros cuadrados. .
. 13. José González Chas: 835 mekós cuadrados.

14. Germán Cachafeiro: 178 metros cuadrados y edificacio-
nes cantera. I .

15. José Antonio López Fernández: 70 metros cuadrados.
16. Maximino, Elisa, Concepción y María Josefa Saturío

Menéndez: 480 metros cuadr~os y edificación dos plantas.
17. Excelentísimo Ayuntamiento de La Coruña: 583 metros

cuadrados. .
18•. Excelentísimo Ayuntamiento de La Coruña y.Alfredo C-<o

yanes Dapana: 125 metros cuadrados. '
19. lExcelentísimo Ayuntamiento de La Coruña: 92 metros

cuadrados. ' . '
20. Alfredo Goyanes Ú¡tpena: 266 metros cuadrados.
21. María Luisa Doldán: 67 metros cuadrados.
22. Maria Doldán Candema: 63 metros cuadrados..
23.. Luis Doldán Teijido: 62 metros cuadradOS.
24. José Maria Botas Montero: 172 metros cuadrados.
25. Excelentísimo Ayuntroniento dé La Caruña y Alfredo Go- .

yanes Dapena:. 206 metros cuadrados. .
26. Excelentísimo' Ayuntamiento de La Coruña: 195 metros

cuadrados.
27. Juan Botas y'otros: 823 metros, cuadrados.
28. Juan Botas y otros: 78 metros cuadrados.

También se cita ¡t los colonos y arrendatarios afectados.

Lo que se hace público para que los interesados comparezqan
en el lugar de .las obras en los dias y horas anunciados, pu
diendo hacei'se acompañ~, a su costa, de sus Peritos y un No-
tario. .

La Coruña, 22 de septiembre de 19'ÍI::""':El Ingeniero Jefe.-
5.424-E., .,

tiuclación se prenderá por el Ing¿n',ero repreStnt?,nte de la
A(1.Tni~,;¡.~',:r:~ción, por de12gación de esta J~~fatlll'a, acoi11paüado
del "'-.~< te f~(;lf)cT,/ic]o :,1 del tdc~~lct2 o Coner~jal en quien
d{-~legl~~l a lEvanta:' las actas IJ.ce\'i~1s a la ocuJ~i.:ión de los

Derechos afect~~do.s, que bayan de recoger los datos
P::1Ul la valora<.:ión previa ~v' opoJ~:t1..;no Justiprecio de

,los rllisl n ¡...loS :

keín Oficial del Es~aC:o» y deberán quedar terminad:3s a Jos
s~is meses a partir de la misma fecha.

3.:1 La Adnünistrac¡én no re.spcnde de1 c8uc1.~~1 que se C':;[l

ce6.f:'. Queda autorizado el concEsionario pa1.+a la extracción del
volumen dlano con.:eclido en jornada restringida de ocho ha
1'9.3. lo que supone un candal dun:n~.~2 e;:-J~ perk::'.o de 0,173
Etros.'.segundo. La Comisaría de Aguas ·del FiriECJ Cil'ltnt-al lJo··
drá exigir del concesionario la ~lde:uación de la patencia de
elevación al caufial continuo concesional, o bien la insta1<:tción
de un dispositivo modulador, con vistas a la limitación o con
trol del volumen extraído, previa presentación del proyecto
correspondiente. El Servicio comprobará especialmente que el
caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso
del que se autoriza. ,

4.. La· inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaria
de ,Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cuenta a dICho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo 'aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas en sU caso, por la autoridad competente.

6." El agua qUe se concede queda' adscrita 'a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con índependencía de aquéllos. '

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión losvolÚInenes de agua-que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en· la forma que estime conve
niente, pero si~ perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta 'concesión se otorga por ,un periodo de noventa y
nueve años, contados a' partir de, la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin' perjuicio de tercero y
salvo el derecho'· de propiedad, con la obligación de ejecutar'
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum-
bres existentes. .

9." El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por. fugas, filtra
ciones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados" como consecuencia de las obras autorizadas, quedandO
obligado a su indemnización. ' , :, "'.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
públicas, con motivo de' las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado. . ' ' .

11. Queda sujeta. esta concesión' a las disposiciones vigentes
o que se. dicten, relativas a la industria nacional, contrato y.
accidentes del trabajo y demás' de carácter social .
. 12. Se prohibe al concesiónário:vérter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los daños--y perjuiciOS' que
como consecuencia pudieran originarse y de su. cuenta los tra
bajos que la Administración ordene· para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras. '

13. El depósito. constituido del 3 por 100 del importe de
las obras en. terreno de dommio público' quedará como fianza
a responder del cumplimiento' de estas. condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada ·el acta',de reconocimiento final
de las obras.

14. Caducará" esta concesión' por incumplimiento de estas
condiciones yen Jos casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad según los trámites señalados
en la Ley, y Reglamento, de Obras Públicas. .

Lo que se hace públicO en cumplimiento' de las disposiciones
vigentes. '

Madrid, 13 de juliO:J,de 1971.-El DireCtor general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zamora por la que. se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a ·la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras' de en
.sanche, mejora" y acondiciQnamiento de firme de
la carretera N~525, entre los pp. kk. 352,000 al 395,00cr,
enlace con la C-620, Requejo. Término municipal de
Otero de. Sanabria (Zamora).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 del¡t vigente
'RE,SOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete- Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 6 de octubre,
ras de La' Coruña' por la t1ue se 'sellala fecha para a las óiez horas, en el Ayuntamiento de otero de Sanabria. se
el ,levantamiento de, actas .previas ti la ocupación de iniciará el' levantamiento del act¡t preyia a la ocupación de los
terrenos necesarios para la construcción urgente de' bienes, y. derechos afectados por el expediente de referencia y
la «Obra de fábrica especial.,Puente.sobre la ría del ·pertenecientes alossigulentes titulares:~.: '. ,

,Burgo;CN-VI,MadridaLa Cofuña,-p:k. 601;-peri-"'~',Sehacepúblico,igualménte, que, los interesados y posibles ti-
" .lloal¡>asajelt. Término municipal de La .Coruña. " '. ' tulares de derechos reales afectados pueden formular p.9r escrito

- ,.':" .', "',>- . .' :.. . '. ': .' " , 'KIlte esta Jeflitúra;hastael' dia señalado para el levantamiento '
,,'EIÍcomendada;<"a ~ la' Jefatura .PI,:ovinciml ' de. CarreteraS de La " del acta preVia>. alegaciones. a; loS' solos efectos de, subsanar poJ.

:Coruña',la,'efecUCión:'.tUt>la',cObra"deifábrica'espéeial."Puente .sibleserrores:quese. bllyaJí podido padece~,al·relacionar, 19s'
"sobre la::rf¡V del, BU!l'gó.tCN;;V¡{'Madrid~a·La.;Coruña;p.k.'·601.' ., bienes,Yde~Cho¡¡,que ;se}afectan.;:~smbién' deben~.comparecér, .
. ,perillo'ml Pá~je»'~\,en~'eíté~o"'~tinicii:>~,de' Lá'Coruñ,a¡:állr~' .,.en,el-;'lugar.;: dia'yt·hot:~señala,dos~par.a·;el'.}evantamien~':ciél"','

'.' badas'en ~'13;:de'}ma.rzo;:de Ce1971~,Y>':decla.tadaS .....de~ urgenc18.,· en ',actª,pre~l¡.,e~bIenc:n>lo~-,documentos,., pertil).entes.para,'.!.~ '.
,.. ;:; virtud' .'dÉr~ lo' dispuestcl;j:eIi\:el.t'arli!iWo(~O,iapartado·.d),··'de:' 'la' "ditar.su..perS9rialldadéY '. titula.t1da.<!',de.losb1enes· Y~,derecho&,afec,;·':'.
'»Ley,'194LI963.~condos-éfec~que:·~':'~!>lecenen.el:artic':Ü0 52 tados". PUdiendoihaoerse:~acontp~ar;;,IC;,s~e~~''-~¡.1o~~n
;(C;,',de.laLey';:de'i.~r()p~áciÓIi{ro. .'ideH6ide'dicl(!ffibre,d.e:1954;:',~PPJ;tunor;.d~,su:,Ferito ~;Np~o.'t~4:':,;,,},~-~,-~9" ú~ '.",":¡~~,""""~" f:
',!'"s~:~ace-;Jl'úbli~~ó'qu~:' ." ':¡~r>~91'aS:¿.Clue;se'se~anJa;con-,· . S~ Zamora-; 18 de}sept~émbÍ'e de:i971;.E..En:ngen1eró"Jefe;:--:-O.494-E.
"'",-,-~' .. ·-:::...·.it·~''"'-::: ., ' ., -'''~''~''.~'''' . '.". -,~:" . " - -' '. -- - - .•• t .-.;,- >~ ., ," '_~...o-.: ." ~":.. ,, ~'_1":


